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COMPAÑÍA DE FURGONETAS 

“ES.COTACACHI” 

COTACACHI-IMBABURA-ECUADOR 

R.U.C 1091713531001 Cotacachi,14 de junio del2011 A 

3 Superintendencia de 
Señor Compañías    

- 15 sua. 201 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- C A U 

De mi consideración: 

Por medio del presente, reciba un cordial saludo de quienes conformamos 

la Compañía de furgonetas ES.COTACACHI CIA Ltda.... De la ciudad de 

Cotacachi, deseándole éxitos en las delicadas funciones a usted 

encomendadas; de igual manera queremos informarle que en sesión del 

30 de julio del 2010, se designo como GERENTE,por el período de dos 

años, al Señor FELIX EFREN GUERRA SARZOSA. Razón por la cual solicito 

se digne en autorizar a quien corresponda, la gestión respectiva. 

Sin otro particular me suscribo de usted, reiterándole mis 

agradecimientos. 

Atentamente 

A o 7 
a an. «Sanra Haro Vaca CEÑÓN Ne poca: 
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Y SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

T- 29798 
OFICIO No. SC.SG.DRS.Q.2011.5195 15469 

Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de junio de 2011 

Señor 

Efrén Guerra 

COMPANIA DE FURGONETAS ES- COTACACHI CIA. LTDA. 

Presente 

De mi consideración: 

Me refiero a su comunicación con la cual nos adjunta la cesión de 
participaciones otorgada mediante escritura pública ante el Notario Público 
del cantón Cotacachi el 23 de mayo del 2011, receptada en esta 
Superintendencia de Compañías el 9 de junio del mismo año, para 

manifestarle que, no es factible registrarla en esta Entidad por las 

siguientes razones: 

No cumple con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 
que dice: “Las transferencias de acciones y de participaciones de las 
compañías constituidas en el Ecuador, sujetas a la vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías, serán comunicadas a ésta, con 
indicación de nombre y nacionalidad de cedente y cesionario, por los 

administradores de la compañía respectiva, dentro de los ocho días 
posteriores a la inscripción en los libros correspondientes” y el 
artículo 113 de la misma Ley, señala que: “... En el libro respectivo 

de la compañía se inscribirá la cesión...”; es decir, quien debe 
comunicarnos la cesión de participaciones, luego de haberla inscrito 

en el libro de participaciones y socios, es el administrador que 
ostente la representación legal de la empresa, que de acuerdo con 
nuestros registros es el señor Mario Eugenio Guerra Terán. 

El citado Art. 113 de la Ley de Compañías en su parte pertinente 
señala “La participación que tiene el socio en la compañía de 
responsabilidad limitada es transferible por acto entre vivos, en 
beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros si se 
obtuviere el consentimiento unánime del capital social”. 

Por lo expuesto devuelvo la citada carta, la escritura pública y adjunto 

datos de los administradores. 

Atentamente, 

AS, 
David Moreno_Gallardo 
DIRECTOR DE REGISTRO DE SOCIEDADES, SUBROGANTE 

FG./aej
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09 Jun. 204 

CAU 

Presente. 

De mi consideración. 

Por medio del presente, reciba un cordial saludo de quienes conformamos la compañía de 

furgonetas ES.COTACACHI CIA Ltda... de la ciudad de Cotacachi, deseándole éxitos en las 

delicadas funcione s a usted encomendadas ; de igual manera queremos indicarle que en 

sesión de junta general de socios realizada el 12 de noviembre del 2009, se autorizo la sesión 

de participaciones entre los señores, SIXTO ROLANDO TERAN OLMEDO socio de la compañía a 

favor del señor LUIS GUILLERMO (BARRA RUIZ. El valor de la acción es de 50,00 dolares 

americanos. 

Nota.- Adjunto la escritura debidamente inscrita en el registro mercantil, en el tomol, 

repertorio -1093.- inscripción N2 35 del jueves, 26 de mayo del 2011. 

Por la atención que se digne en dar a la presente reitero mis agradecimientos, y sentimientos 

de altaestima . 

      

    

Atentamente 

  

Ada Gúerra 

GERENTE



ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de Cotacachi, hoy día 
PARTICIPACIONES. 

lunes veintitrés de mayo del año dos 

OTORGAN: SIXTO ROLANDO mil once, ante mí, Doctor José 

TERÁN OLMEDO Y SRA. . 
Leonardo Andrade Cruz, Notario 

Público del cantón  Cotacachi, 

A FAVOR: LUIS GUILLERMO 

IBARRA RUIZ. comparece por una parte los 

cónyuges Sixto Rolando Terán 
Lo 

2  CCUANTIA: $ 50.00 . » 
2 ó IS y , Olmedo y Nelly Moraima Vaca Gómez; 
An] 

a E MN : ; . . 

2 3 y y y por otra parte el señor: Luis 
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s 0” 2 < Guillermo Ibarra Ruiz, casado, los 

5 Y "79 A 
= : . . 

É 3 ea 2 cómparecientes son ecuatorianos, 

O ZN o 
7 y mayores de edad, domiciliados en la 

  

parroquia San Francisco, cantón 

Cotacachi, provincia de Imbabura, intervienen por sus propios y personales derechos, 

me presentan sus cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan con sus firmas, 
ATA 
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IS _Jlegpimente capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerles doy fe, 
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era BBfotocolo a su cargo y elevar a escritura pública la siguiente de Cesión de 

| Participaciones de la Compañía de Furgonetas ES - COTACACHI LIMITADA de esta 

ciudad y cantón Cotacachi, de conformidad con la siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Por una parte comparecen los cónyuges Sixto Rolando 

Terán Olmedo y Nelly Moraima Vaca Gómez, y por otra parte el señor Luis Guillermo 
x 
he 

Ibarra Ruiz, de estado civil casado, en calidad de Cesionario, los comparecientes 

mayores de edad y hábiles por derecho. SEGUNDA: AN TECEDENTES.-



UNO.- Mediante escritura pública de constitución de Compañía de Furgonetas Es - 

Cotacachi Limitada, celebrada en la ciudad de Cotacachi, el día lunes doce de abril 

del dos mil cuatro, ante el Doctor José Leonardo Andrade Cruz, Notario Público del 

cantón debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, bajo el 

número catorce, el treinta de abril del dos mil cuatro, se constituyó la Compañia de 

Furgonetas Es - Cotacachi Limitada, juntamente con la Resolución  Aprobatoria 

número «cero cuatro . Q.lJ. uno siete cero tres de la: Ofcina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías en Quito; con un capital social de setecientos 

cincuenta dólares americanos, dividido en quince participaciones  acumulativas e 

indivisibles de cincuenta dólares, con un plazo de duración de cincuenta años, con 

domicilio especial en la ciudad de Cotacachi, provincia de Imbabura. DOS.- La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía de Furgonetas Es - Cotacachi 

Limitada, con el voto unánime del capital social total presente autorizó para que el 

socio señor Sixto Rolando Terán Olmedo, casado con Nelly Moraima Vaca Gómez. 

transfiera la una participación que posee en ¡. Compañía en favor del seño: Luis 

Guillermo Ibarra Ruiz, de estado civil casado. TERCERA.-CESION DE ' ? . 

ARTICIPACIONES. - Conestos antecedentes expuestos el señor Sixto 

Rolando Terán Olmedo por sus propios derechos y la señora Nelly Moraíma, por !>s 

derechos que le corresponden dentro de la sociedad conyugal por ellos formada, 

ceden en venta real y efectiva la una participación o acción que poseen en la 

Compañía de Furgonetas Es - Cotacachi Limitada, en favor del señor Luis 

Guillermo Ibarra Ruiz, estado civil casado. La transferencia convenida comprende 

además de las participaciones sociales, todos los derechos” que podrian 

corresponderles por reservas de todo tipo, superávit, reserva de revalorización de 

patrimonio, utilidades no distribuidas y todos los derechos por cualquier concepto sea 

presente, pasado o futuro, sin que la cedente se reserve ningún derecho beneficio en 

relación con las participaciones sociales que transfieren. CUARTA.-ACEPTACI



O N.- Los comparecientes manifiestan estar conformes con la celebración de la 

presente escritura pública de cesión :de participaciones y aceptan la 

transferencia de las participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. 

QUINTA.- ELPRECIO.- El precio de la cesión y venta de la una participación o 

acción objeto de este contrato es .! de cincuenta dólares americanos, al contado 

suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesionario en moneda 

« de e curso legal y a su entera sausfacción, sin lugar a reclamación alguna. S E X T A.- 
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Sarzosa Gerente de la Compañía, con lo cual se autoriza al socio compareciente para 
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SN una participación o acción que posee en la Compañía, en favor del 
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esti para la perfecta validez de este instrumento público. f) Dr. Hugo F 

  

, y 
T
N
 

Suit 
Ae e 
As 

Ne? [8  (0gó Fabián Albuja León. ABOGADO. Mat. ciento noventa y siete. C.A.I.* 

. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

PRO S IGUIENOD O.- Los otorgantes en sus calidades indicadas agregan que 

aprueban y ratifican los términos y estipulaciones de la presente escritura pública, a la 

misma que le dan fuerza y validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa 

juzgada en última instancia. Para la celebración de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, se observaron por parte del suscrito Notario, todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso. Se agregan a la matriz los documentos 

habilitantes necesarios. Y leído que les fúe a los comparecientes este instrumento



público en todo su contenido por mí el Notario, aquellos se afirman, ratifican y para 

constancia firman juntamente conmigo en unidad de acto. De todo lo que doy fe.- 

  

SR. SIXTO ROLANDO TERÁN OLMEDO 

C.C. 100084159-1 

VPL2 ] 
SRA. NÉLLY AIMA VACA GÓMEZ 

C.C. 100094387-6 
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SR. LUIS GUILLERMO IBARRA RUIZ 

C.C. 100025436-5 
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COMPAÑÍA DE FURGONETAS 

“ES.COTACACHI” 

COTACACHI-IMBABURA-ECUADOR 

Cotacachi, 20 de mayo del 2011 

    

¿ Doctor. 
puna o 0 

Ú 5 SOSÉLEONARDO ANDRADE CRUZ. 
"LADO 

A Z HIRO PUBLICO DEL CANTON COTACACHI. 
D Em $ < 

Aso D6 59 
< ZO 'D £ , 
E 2 DE consideración: 
< E xz 
EROS >) ¿ MS a 
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y Sl 'Pátamedio del presente reciba un cordial saludo de quienes conformamos la compañía de 

onetas ES.COTACACHI CIA LTDA.... de la ciudad de cotacachi, deseándole éxitos en 
sus delicadas funciones a usted encomendadas, de igual manera queremos indicarle que 

en sesión de junta general universal de socios realizada el 12 de noviembre del 2009, se 

autorizo la sesión de participacione: entre los señores SIXTO ROLANDO TERÁN OLMEDO, 

elle, tompañía , a favor del señor LUIS GUILLERMO IBARRA RUIZ. 

rágalicito, la realización de la escritura correspondiente a la misma. 
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Y Loy 

> la ackión es de 50,00 dólares americanos. 

Ñ Por la atenció 

a 15 
hue se digne en dar a la presente le reitero mis agradecimientos, y alta 

Atentamente: 

1 
     

Sr. Efrén Guerra. 

GERENTE. 
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Se otorgó ante mí de ello confiero esta PRI A COPIA, que la sello 

y firmo en Cotacachíl, veintilrés de mayó del dos mil 

30 Amfdrade Cruz 
NOTARÍA PÚBLICA 

CACIÓN SOTACACHI 
e RUC. 100143292900 
NES) Dr. José Andrade Cr:.Z 

NOTARIO - ABOGAVO



ZÓN: 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CESION DE PARTICIPACIONES en 

el Libro de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1093.- Inscripción No. 35 

Jueves, 26 de Mayo del 2011, 9:50:33 

—— 

TT —__ a 
_ 2 v 

EL REGISTRA
DOR 

RESPONSA
BLE.- O ap 

ASESOR: MARISOL MURIEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
E DEL CANTÓN COTACACHI 
[E] Dr, Mas, Marco Muñoz Proab CA 8D o rd 

RUC: 1704139615001 
Imbabura-Ecuador 

  

     



- - - - ZON: En esta fecha tomo nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE FURGONETAS ES — COTACACHI 

LIMITADA, de fecha doce de abril del dos mil cuatro, la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorgan los cónyuges Sixto Rolando Terán Olmedo 

y Nelly Moraima Vaca Gómez, a favor del señor Luis Guillermo Ibarra Ruiz, 

constante en la escritura c:. e antecede.- Doy fe.- Cotacadhi, treinta de mayo 

del año dos mil once.-    
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